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Señor. 

JHON HELVER RODRIGUEZ MARTINEZ 

Carrera 34F # 32-44 

jhonrolex@hotmail.com. 

Bogotá D.C 

 

Asunto: tercer  Requerimiento de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales UAESP-668-2021 

 

 

Referencia: Tercer requerimiento para realizar la entrega del informe final del contrato UAESP-

668-2021 y el cobro de los días pendientes. 

 

 

Estimada Señor: Rodríguez Martínez. 

 

La suscrita Subdirectora de Aprovechamiento de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos - UAESP, en relación con el contrato de prestación de servicios profesionales a la gestión 

número UAESP-668-2021, el cual tiene por objeto “SA-OPS-063 Prestar servicios de apoyo a la 

gestión en la Subdirección de Aprovechamiento, para realizar las verificaciones en campo de las 

Estaciones de clasificación y aprovechamiento -ECAS- de las organizaciones de recicladores, así 

como las bodegas relacionadas con la actividad de aprovechamiento identificadas por la UAESP, 

en el marco de las sentencias de la honorable corte constitucional y las normas vigentes 

relacionadas con bodegas de reciclaje y/o aprovechamiento.” amablemente me permito exhortar 

al señor JOHN HELVER RODRIGUEZ MARTINEZ para que proceda a dar inmediato 

cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato prenombrado, en el sentido de remitir la 

documentación pendiente para gestionar el último pago, de acuerdo con lo previsto en las 

obligaciones generales del contratista, en particular la que señala: 

 

“Presentar la constancia o soporte de publicación en la Plataforma SECOP (Pantallazo u 

otro) del informe de ejecución de actividades, debidamente suscrito por el contratista y el 

supervisor del contrato, correspondiente al mes inmediatamente anterior del mes que la 

entidad va a cancelar. Para el último pago, además, se deberá adjuntar constancia o 

soporte de publicación en la plataforma SECOP (Pantallazo u otro) del informe de 
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ejecución de actividades del último periodo de ejecución del contrato y del informe final 

de ejecución, suscrito por el contratista y el supervisor del contrato, lo anterior se debe 

realizar por medio de la herramienta plan de pago en la Plataforma SECOP II.”. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que de acuerdo con la información que reposa en el área financiera 

de la Subdirección de Aprovechamiento, a la fecha la Entidad cuenta con recursos en pasivos 

exigibles pendientes de cobro y susceptibles de enmarcarse dentro de las causales de un posible 

incumplimiento contractual por parte del contratista, esto de no proceder lo antes posible con los 

trámites y procesos necesarios para su cobro.  

 

De igual forma y de ser el caso se requiere al contratista para que en el marco del cumplimiento de 

la obligación general que señala “Responder por la conservación y el uso adecuado de los 

documentos, bienes o equipos que sean utilizados para la ejecución del contrato, sin perjuicio de 

la responsabilidad patrimonial, disciplinaria o penal a que haya lugar”, proceda a realizar de 

manera inmediata la respectiva entrega de los bienes y/o elementos entregados por la Entidad para 

la ejecución de contrato objeto de la presente. 

 

En consecuencia, esta Subdirección queda atenta al acatamiento del presente requerimiento en los 

siguiente 3 días, no sin antes mencionar que la Entidad siempre se encuentra presta y en completa 

disposición para facilitar los procesos necesarios que permitan el cumplimiento exitoso de los 

objetivos planteados. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

BLANCA YOMAR LOPEZ DELGADILLO 

Subdirectora de Aprovechamiento (e) 

 

 
Elaboró: Magaly Moreno Vanegas – Profesional universitario -Subdirección de aprovechamiento 

Revisó: Sandra Sánchez Waldrón – Contratista Subdirección de Aprovechamiento 
Aprobó: Ariadna Rodríguez Verdugo –Subdirectora de Aprovechamiento 

 

 


